
 

 

           

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULOS: 
 

Para efectos de tener estos lugares en 

orden, limpios y con respeto a los mismos 

queda prohibido lo siguiente: 

 

1. No se permitirá el acceso a personas 

menores a 18 años. 

 

2. Solo tendrá acceso con sandalias y traje 

de baño. 

 

 

3. No se permite la entrada con aparatos 

eléctricos. 

 

4. Deberán entrar a esta área perfectamente 

aseados, para el uso y disfrute de todos 

los usuarios. 

 

 

5. No se permite la entrada con alimentos y 

bebidas. 
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